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quedarán afectos preferentemente a favor del I;stado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, 'por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de (..uníormidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Vicente· Albero Silla. _ ' '. '

Ilmo. Sr. Director general_de Industrias Agrarias y Alimentarias.. . .

24334 ORDEN de 15 de oclubre de 1985 parla quesedeclara
corn'{,endido en zona de preferente localización indus
tria agroalimenzaria el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos,
sita en Montilla (Córdoba), de la Empresa «BoJegas
Espejo, Soci~dad Anónima», y se aprueba el corres
pondiente .proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 'propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodegas Espejo, Sociedad
AnónimID), con NIF A-14021331, acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo; este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria,' al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la -bodega de elaborac::ión, cri.anza y enya~do de. vinos
de la Empresa «Bodegas EspeJO, SocIedad Anontma», SIta en·
Montilla (Córdoba).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal firi los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.,0 y en el
apartado l del articulo B.O del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantíh máxima, que en el mismo se expresa, -excepto los
relativos a derechos arancelarios, impuestos de compensación de
gravámenes interiores, expropiación forzosa y arbitrios o tasas de
Corporaciones Locales, por no haber sido solicitados.

Tres.-ApTobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio~

nainiento industrial de referencia,' con un presupuesto de
11.349.919 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. .

Cuatro.-Asignar para dicho P:erfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de.
1985, programa 822·A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalenteal,20 por 100 del
presupuesto que se' aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.269.983 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 30 de noviembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en. la realización de las obras e instalaciones previstas en el
p~oyecto q~e se aprueba y. realice la inscripción en el correspon
dIente RegIstro de Industnas Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones. estable
cidas para su disfrute; se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A -este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del

,Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a .V. I. para su con()(:imie~to y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

dt: 1982), el Dlfec~or general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
VIcente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Ágrarias y Ali~entarias.

ORDEN di! 15 de octubrede1985 por la que se declara
incluido en zona de preferente localización indu}trial
agroa/imentaria el perfeccionamiento de la bodega de
elaborat:i6n de vinos generosos de la Empresa «García

-t.. $spejo, José María», sita en Montilla (Córdoba), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa .García Espejo, José María),
con documento nacional de identidad numero 30.727.411, acogién-,

dose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar. incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de. 20 de septiembre de 1983, el perfeceiona
miento de la bodega de elaboración de vinos 'generosos de la
Empresa «García Espejo, Jos! María», sita en Montilla (Córdoba).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relationados en el artículo 3.o y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a derechos arancelarios, impuestos de compensación
de gravámenes interiores y expropiación forzosa que no han sido
solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio·
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 1.827.724
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la oblención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21-.09.771 del ejercicio económico de
1985, programa 822-A, Comercialización, industrialización V orde
nación alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 365.544 pesetas.

LlOco.-Conceder un plazo, -hasta el día 30 de noviembre de
1985, para que la Empresa, beneficiaria' justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
.elproyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su dü.frute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones (\ subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular. por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 19B5.-P. D. (Orden de 19 de feb¡ero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agraria;; y Alimentarias.

•
24336 ORDEN de 15 de octubre de 1985 po;lu que se declara

com'{rendido en zona de preferente localización indus
tria agroaUmentaria el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración de vinos de la Empresa «Savin,
Sociedad Anónima», sita en Alcázar de- San Juan
(Ciudad Real), y se tlprueba el correspondiente pro·
)'eclO técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Savín, Sociedad Anónima»,
'con número de identificación fiscal 'A-20020186, acogiéndose a los
ben~ficios previstos en, la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas, para su
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto c:n la Orden
de. este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona·
miento de la bodega de elaboración de vin'os de la Empresa «Savin.
Sociedad Anónima», sita en Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Dos.-Coticeder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los, relaejooados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto' 2392/1972. de 18 de
agosto, ~n la cuantía máxima Que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a derechos arancelarios, impuestos ae compensación
de gravámenes interiores y expropiación forzosa que no han sido
solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
24.831.127 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. '

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1985, programa 822-A, Comercialización, industrial!zación y orde-


